CONCEPCIÓN, 28 de febrero de 2011.-
Nº   229  / VISTOS:
la Nota, de 9 de enero de 2011, del señor Juan 
Carlos Valenzuela Rojas; el Oficio Ord. Nº 66, de 18 de febrero de 2011, de la Dirección de Inspección Municipal; lo informado por la Dirección de Jurídica en su Oficio Ord. Nº 199, de 24 de febrero en curso; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 23 y 58 inciso segundo del Decreto Ley            Nº 3.063, sobre Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.    Dispónese a la inmediata clausura del taller de vulcanización de propiedad del señor Germán Enrique Babileck Riffo, RUT Nº 8.672.166-K, ubicado en calle Bulnes Nº 819, de esta Comuna, local que funciona sin patente municipal.
2.   Encomiéndase a la Dirección de Inspección Municipal proceder a efectuar la clausura dispuesta, debiendo ésta remitir el original del Acta de Notificación a la Secretaría Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien la anexará a los antecedentes respectivos.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde

Gonzalo CortÉs Muñoz
SecretariO Municipal (s)
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